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1. Asociación Civil Agencia de Desarrollo Económica San Nicolás; se le 
otorgará un subsidio para el Relevamiento y Diagnóstico de 20 empresas por un 
monto de pesos Dieciséis Mil ($16.000) y un monto para gastos de 
administración de pesos Cuatro Mil ($4.000).

2. Fundación Trascendiendo; se le otorgará un subsidio para el Relevamiento y 
Diagnóstico de 20 empresas por un monto de pesos Dieciséis Mil ($16.000) y un 
monto para gastos de administración de pesos Cuatro Mil ($4.000).

3. Centro IDEB Olavarria; se le otorgará un subsidio para el Relevamiento y 
Diagnóstico de 40 empresas por un monto de pesos Treinta y Dos Mil ($32.000) 
y un monto para gastos de administración de pesos Ocho Mil ($ 8.000).

4. Unión Industrial de la Provincia de Buenos Aires: se le otorgará un subsidio 
para el Relevamiento y Diagnóstico de 40 empresas por un monto de pesos 
Treinta y Dos Mil ($32.000) y un monto para gastos de administración de pesos 
Ocho Mil ($ 8.000).

5. Federación Económica de la Provincia de Buenos Aires: se le otorgará un 
subsidio para el Relevamiento y Diagnóstico de 40 empresas por un monto de 
pesos Treinta y Dos Mil ($32.000) y un monto para gastos de administración de 
pesos Ocho Mil ($ 8.000).

6. Asociación de Industriales del la Provincia de Buenos Aires: se le otorgará 
un subsidio para el Relevamiento y Diagnóstico de 20 empresas por un monto de 
pesos Dieciséis Mil ($16.000) y un monto para gastos de administración de 
pesos Cuatro Mil ($4.000).

7. Asociación cooperadora del Centro de Formación Profesional N 402: se le 
otorgará un subsidio para el Relevamiento y Diagnóstico de 10 empresas por un 
monto de pesos Dieciséis Mil ($8.000) y un monto para gastos de administración 
de pesos Cuatro Mil ($2.000).



8. Fundación General Pacheco: se le otorgará un subsidio para el Relevamiento y 
Diagnóstico de 40 empresas por un monto de pesos Treinta y Dos Mil ($32.000) 
y un monto para gastos de administración de pesos Ocho Mil ($ 8.000).


